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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de Coordinador 
Provincial de Formación.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula 
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado 
(BOJA de 25 de abril de 2003), establece en su artículo 5 el 
puesto de Coordinador o Coordinadora Provincial de Forma-
ción en las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de educación.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto reali-
zar convocatoria publica para la provisión de dicho puesto de 
trabajo con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de la presente Resolución la convo-
catoria de concurso público de méritos para cubrir el puesto 
de Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación en la 
Delegación Provincial de Educación en Córdoba, por el proce-
dimiento de libre designación.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario de carrera en servicio activo de los cuer-
pos de la función pública docente, del ámbito de gestión de 
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güedad en dichos cuerpos y experiencia acreditada en forma-
ción del profesorado.

Tercera. 1.° Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Delegación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.° En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con las funciones establecidas en el ar-
tículo 5.3 del anteriormente mencionado Decreto.

3.° Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente firmadas, 
donde consten el nombre y los apellidos, el número del DNI y 
la declaración «es copia fiel del orieinal».

Cuarta. Para realizar el estudio del curriculum y propuesta 
priorizada del personal aspirante, se constituirá una comisión 
que estará formada por:

Presidencia: Delegada Provincial. 
Vocales: Jefe de Servicio de Ordenación Educativa.
Jefe de Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

Quinta. 1.ª A la vista de las propuestas a las que se refiere 
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elevará a la titular de la Consejería competente en materia de 

educación la propuesta de nombramiento de Coordinador o 
Coordinadora Provincial de Formación.

2.ª La persona titular de la Consejería competente en ma-
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será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
3.ª Según establece el artículo 5.2 del Decreto 110/2003, 

de 22 de abril, el nombramiento se realizará en régimen de 
comisión de servicios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 31 de julio de 2009.- La Delegada P.S. (De-
creto 21/1985, de 5.2) el Secretario General, Rafael Valverde 
Aranda. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes se-
leccionadas en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos, opción Informática, de la Junta de Andalucía 
(C1.2003).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas, 
por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos, opción Informática, convocadas por Or-
den de esta Consejería, de 30 de abril de 2008 (BOJA núm. 97,
de 16 de mayo), se procede a dar cumplimiento a la base dé-
cima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública

HA RESUELTO

Primero.1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por 
el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base décima 
de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de oferta de vacantes, 
presentación de documentación preceptiva y petición de desti-
nos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 9 
de septiembre a las 9,30 horas, en la sede de la Dirección Ge-


